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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ducto A 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA LICORES DE AMÉRICA S.A LICORAM 

CAPITAL ANTERIOR: US $ 800,00 

AUMENTO: US $ 559,200.00 

TOTAL: US $ 560,000.00 

(DI 4* COPIAS) 

PA. 

AumenLicoram.doc 

Escritura N” 2411.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

VEINTIUNO ( 21 ) de SEPTIEMBRE de dos mil seis, ante mi, doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparece el señor 

Roberto Matías Domínguez Ulloa, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía Licores De América S.A. LICORAM, según 

se desprende del nombramiento que legalmente inscrito y como documento 

habilitante se adjunta a este instrumento público; comparece también el señor 

Ingeniero Jorge Villegas, en su calidad de representante legal de la compañía 

Industria Licorera y Embotelladora Del Norte S.A. ILENSA EMA, según consta 

del documento que debidamente conferido y como habilitante se adjunta a este 

instrumento público; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y colombiana en su orden, 

mayores de edad, de estado civil casado y divorciado respectivamente, domiciliados 

en este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 
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incorporar una de Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de la compañia 

LICORES DE AMERICA S.A LICORAM, al tenor de las siguientes cláusulas. 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor Roberto Matías Domínguez Ulloa, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía LICORES DE AMÉRICA S.A. LICORAM. 

según consta del nombramiento que se adjunta al presente.- El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito.- Comparece también el Ingeniero Jorge 

Villegas, de nacionalidad Colombiana, mayor de edad, divorciado y domiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito, y lo hace en representación de la compañía 

INDUSTRIA LICORERA Y EMBOTELLADORA DEL NORTE S.A ILENSA 

EMA, accionista aportante de un bien inmueble entre otros bienes, que será objeto 

de aporte en el presente aumento de capital y su consecuente transferencia de 

dominio y propiedad.- Para lo cual se acompaña su nombramiento y el acta de 

veintiuno de Julio del dos mil seis de la Junta de Accionistas de la compañía 

referida que le autoriza para la suscripción de las escrituras de transferencia de 

dominio.- ANTECEDENTES.- CONSTITUCIÓN.- La Compañía LICORES DE 

AMÉRICA S.A LICORAM, se constituyó mediante escritura pública de 

constitución, otorgada el dieciséis de Abril del dos mil cinco ante el Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro de Mayo del dos mil cinco.- 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Y AUMENTO DE CAPITAL.- Con 

estos antecedentes, la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

treinta de Agosto del dos mil seis, resolvió: UNO.- Aumentar el capital social de la 

compañía de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 800.00 ), a QUINIENTOS SESENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 560.00 ), que se realizaría con el 

aporte: QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

y da AN 2 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 559,200.00 ) 

  

con los siguientes bienes: a) Con maquinaria y equipo de propiedad de 

INDUSTRIA LICORERA Y EMBOTELLADORA DEL NORTE S.A ILENSA 

EMA, por una valor de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE DÓLARES CON SESENTA Y DOS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 424,717.62 ), cuyo dominio y propiedad se transfiere a la compañía 

LICORES DE AMERICA S.A LICORAM y cuyo detalle y precios consta en el 

anexo uno del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

treinta de Agosto del dos mil seis y que forma parte integrante de esta escritura 

como documento habilitante.- b) Con un terrero de propiedad de la misma 

compañía referida en el literal a) valorado en CIENTO TREINTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES CON TREINTA Y 

OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 134,482.38 ), con las especificaciones constantes en el anexo uno que forma 

parte del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de treinta de Agosto 

del dos mil seis y cuyas especificaciones son las siguientes: ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante escritura otorgada en la Notaría Segunda de Ibarra, el veinticuatro 

de Febrero de mil novecientos setenta y cuatro, la compañía INEDECSA, compró a 

los cónyuges Segundo Jonás Salas F y Rosa Inés Bédon de Salas, un predio 

denominado “La Cuadra de Curupocyo” parroquia El Sagrario de la Ciudad de - 

Ibarra, la misma que se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad el quince: 

de Marzo de mil novecientos setenta y cuatro, bajo la partida número, doscientos 

ochenta y seis ( N” 286 ).- Dicho lote signado con los números mueve, diez, ones    

  

doce y trece, que en conjunto forman un solo cuerpo y miden dos mil cuatrocientos . 

siete metros cuadrados ( 2.407,00 m2. ).- DOS) Mediante escritura. pública de     
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! ens one dación en pago de diecinueve de Junio del dos mil ante el Doctor Carlos Pro: 

| 4 A Mera, Notario Segundo del Cantón Ibarra, la compañía INDECSA. transfiri 
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dominio y propiedad del lote de terreno mencionado en el antecedente uno, a favor 

de INDUSTRIA LICORERA Y EMBOTELLADORA DEL NORTE S.A. 

ILENSA EMA.- ESPECIFICACIONES.- Superficie: dos mil cuatrocientos siete 

metros cuadrados ( 2.407,00 m2. ).- Linderos: Sur, Terreno de Rafael Almeida 

Vacas, actualmente terreno de Ilensa, con una longitud de cincuenta y tres metros 

( 53,00 m. ); Norte, Calle María Angélica Hidrovo, Occidente, en una longitud de 

sesenta y cinco metros treinta centimetros ( 65,30 m. ) con el barranco que queda 

frente a la avenida Carchis, existiendo varias casas de habitación de diferentes 

condueñoa al medio; Oriente, Calle Rocafuerte, con una longitud de sesenta y 

cuatro metros ochenta centímetros ( 64,80 m. ).- Lote signado bajo el número: 

ciento cuarenta y tres ( N* 143 ) de la Calle Rocafuerte.- TRANSFERENCIA.- La 

compañia INDUSTRIA LICORERA Y EMBOTELLADORA DEL NORTE S.A. 

. ILENSA EMA, transfiere como aporte de capital el dominio y posesión del bien 

descrito con todas sus pertenencias, usos, costumbres, derechos y servidumbres, 

libre de todo gravamen, como se desprende del certificado extendido por el 

Registrador de la Propiedad, quedando obligados al saneamiento por evicción de 

conformidad con la Ley.- DOS.- Aumentar el capital autorizado de la compañía a 

UN MILLÓN CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 1,120,000.00 ), modificar el valor de las acciones y 

Reformar el artículo Tercero del Capital Social de la Compañía el que en adelante 

dirá: CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LOS DERECHO 

Y LAS OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- ARTICULO 

QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito y pagado de la 

compañía es de QUINIENTOS SESENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 560,000.00 ), dividido en: 

un millón cuatrocientas mil ( 1.400.000 ) acciones ordinarias y nominativas 

de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 0.40) cada una, integrado de la siguiente manera: *** 
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, Pr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

Ha 

ACCIONISTAS |: CAPITAL ¡AUMENTO ¡TOTAL | ACCIONES 
ANTERIOR ¡ CAPITAL DE 0.40 

CTV 
ILENSA EMA 792 559.200 559.992 | 1.399.980 
Juan Carlos | 8) 8 20 

Dominguez F e 
300 559.200 560.000 1.400.000           

  

  
El capital autorizado de la compañía será de UN MILLÓN CIENTO 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

( US $ 1,120,000.00 ).- CUATRO.- Autorizar al Gerente General de la 

compañía la realización de todos los actos que fueren necesarios para el 

perfeccionamiento del aumento hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como 

documentos habilitantes el nombramiento de Roberto Matías Domínguez 

Úlloa en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía LICORES DE AMÉRICA S.A LICORAM, el cuadro de 

integración de aumento de capital y la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de treinta de Agosto del dos mil seis que autoriza al Gerente 

General a legalizar la reforma de estatutos y aumento de capital acordado; el 

anexo uno que forma parte de dicha Acta, con el detalle de las maquinarias y 

equipos objeto del aporte en especie, el certificado del registro de la 

Propiedad de Ibarra que acredita que el bien objeto del aporte en especie 

inmueble está libre de gravámenes y/o prohibiciones de enajenar.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo al presente 

documento.- ( firmado ) Doctora Catalina Arias Romero, abogada con 

matrícula profesional número tres mil setenta y ocho ( N* 3078 ) del Colegio 

de Abogados de pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se 

  

 



afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

o, 
AZ E Aoi 

f) Sr. Roberto Matías Dominguez Ulloa 
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Quito 13 de Diciembre de 2005 

Señor Ing. 
Roberto Dominguez Ulloa, 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que los accionistas de la compañía 
LICORES DE AMERICA S.A. LICORAM, en la junta general 
Extraordinaria realizada el 12 de los corrientes, le nombró GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el período de un año, conforme establece 

lo establece el artículo Vigésimo Octavo del estatuto. 

Para los fines legales pertinentes le comunico que la compañía se 
constituyo mediante escritura otorgada en la Notaria Cuadragésima del 
Cantón Quito el 26 de Abril del 2.005, y se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil el 24 de Mayo del 2005. El artículo Vigésimo Octavo 
del estatuto, establece que el Gerente General es el representante legal de la 
compañía. 

  

Le auguro el mejor de los éxitos en la importante labor a desarrollar en 
beneficio de la compañía. 

Atentamente, 

  

  

osadá, 

PRE DENTE DE L TA. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LICORES DE 
AMERICA S.A. LICORAM. Quito 13 de Diciembre del 2005. 

Jibl Ports na queda nscritu el presentes 

ng. Roberto Matías Dominguez Ulloa ecamento bajo el SA 18 B l del Eg a 

C.C. 171362189-2 e pombramientos, om | 

Quito. Ao 601 cs +. ee 

Ae ce 
" AEGISTRADO! 

DEL CANTON QUITO     
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Quito, 03 de Junio del 2006 .- 

Señor 
Jorge Enrique Villegas Posada 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por el presente, me es grato comunicarle que el Directorio de INDUSTRIA LICORERA Y 
EMBOTELLADORA DEL NORTE S.A. ILENSA EMA, en sesión celebrada el 02 de junio 
del 2006 designó a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de UN 
AÑO, de acuerdo a las disposiciones estatutarias. 

: 

Al pie de este nombramiento, agradeceré se sirva expresar su aceptación a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Para los fines legales pertinentes le comunico que la compañía se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada en la ciudad de Ibarra, el 28 de febrero de 1960 ante el Notario 
Primero del Cantón ibarra, e inscrita el 13 de abril de 1960, bajo la partida No. 4 del Libro 

de Registro Mercantil del Cantón Ibarra. Mediante escritura otorgada por la Notaría 
Primera del Cantón Ibarra el 23 de abril de 2004 la compañía reformó y codificó el 
estatuto de la sociedad, dicha escritura está inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito bajo el No. 1768, tomo 135 con fecha 13 de Julio del 2004, - 

El Gerente es el R CENERAL epresentante Legal de la Compañia. 

Atentamente, 

s í 

José aldo mido] Ospina, 
IDENTE 

Dejo constancia de que en esta fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 
INDUSTRIA LICORERA Y EMBOTELLADORA DEL NORTE S.A. ILENSA EMA. 

Z 

Quito, 03 de Junio del 2006 
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ACTA 024-2006 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA LICORES DE AMERICA 
LICORÁM S.A. 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de Agosto del dos mil seis, a las diez 

horas, en el local social, de la Compañía ubicado en la Avenida de los Shyris 1952 y La 
Tierra. Edificio Zambrano. 4to piso, Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen los 
siguientes accionistas de la Compañía LICORES DE AMERICA LICORAM S.A.: 

El Ing. Jorge Enrique Villegas, como Gerente General y representante legal de la 
compañía INDUSTRIA LICORERA Y EMBOTELLADORA DEL, NORTE S.A. ILENSA 
EMA, representando a 792 acciones de un dólar cada una, 

El señor Juan Carlos Domínguez Falquez, por sus propios derechos y como propietario 

de 8 acciones de un dólar cada una. 

Se encuentra representado el 100% del capital social suscrito y pagado de la Compañía. 

Preside la sesión el Sr. Juan Carlos Dominguez Falquez en su calidad de Presidente de 
la compañía y actúa como secretario el señor Roberto Matías Dominguez Ulloa en su 
calidad de Gerente General. 

También esta presente la Sra. Vanessa Caspata, comisaria principal de la compañía quién 
ha sido invitada a esta reunión. 

Por encontrarse reunido todo el capital social de la Compañía, los accionistas deciden 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, por lo que al Presidente la declara 
constituida e instala la sesión 

El Presidenta manifiesta que los puntos a considerar en esta junta serían: 

- Aumento de capital social de la compañía 

- Reforma de los estatutos, por aumento de capital, capital autorizado y valor de 

las acciones. — 
Se procede a deliberar y los accionistas unánimemente los puntos propuestos coma 
puntos del orden del día, por lo que a continuación el Presidente procede a evacuar el 
primero que es: 

SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Toma la palabra el Presidente de la compañía, manifiesta y propone lo siguiente: 

lus, si bien la compañía es una compañía de reciente creación, el negocio se ha     
Pr. Csiwaldo Mejía Espinosa 
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LICORES DE AMÉRICA LA. 

ACTA 04-2006 

Por lo que propone aumentar el capital de la compañía con el aporte en numerario y/o en 
bienes muebles y/o inmuebles. 

Que la cantidad sugerida a aumentarse sería de US$ 700.000 dólares de los Estados 
Unidos de América. 

Luego de lo cual toma la palabra el representante legal de la compañía Industria Licorera y 
Embotelladora del Norte S.A. llesa EMA quién manifiesta: 
“Que la compañía a la que represento, tiene maquinaria, equipos e inmuebles 
avaluados en un total de: US$ 559.200, desglosados de la siguiente manera: a) 
bienes muebles por un valor de US$ 424.717.62, que consisten en maquinaria y 
equipos; detallados en el anexo uno que esta a disposición de los presentes. b) 
Respecto al bien inmueble, este consiste en un terreno de propiedad de la compañía 

que sería ideal para que LICORAM lo utilice para instalaciones de oficinas y 
maquinarias. El valor por concepto de este bien inmueble sería de US$ 134.482,38 

dólares de los Estados Unidos de América. 

  

Que como consta del documento que pone a disposición de los presentes dicho 
inmueble esta libre de gravámenes y prohibiciones de enajenar y sus 
especificaciones constan en dicho documento “ 

A continuación toma la palabra el Sr. Juan Carlos Domínguez Falquez y manifiesta que: 

“No estoy en capacidad económica para efectuar ningún aporte ya sea en numerario 

o en bienes, de tal suerte que propongo que si el accionista ILENSA EMA, está 
dispuesto a aportar los bienes detallados en el anexo uno que ha puesto a 
disposición de los accionistas, debería aumentarse el capital de la compañía al 
valor de US$ 559,200, y que en dicho aporte solo participe ILENSA EMA, por las 

co razones antedichas, renunciando desde ya a mi derecho preferente a participar en el 
aumento de ser este aprobado por la Junta.” 

A continuación toma la palabra la Sra. Vanessa Caspata, quién manifiesta: “Analizado el 
anexo uno, en el que se detalla las maquinarias y equipos que podrían ser 
aportados por |LENSA EMA, así como el terreno de su propiedad, se puede colegir 
que el valor que consta en dicho anexo como avalúo de los mismos es aceptable 
para los intereses de LICORAM” 

Luego de analizar los anexos, la propuesta del Juan Carlos Domínguez Falquez y Sra. 

Vanessa Caspata, el Presidente manifiesta que entonces el punto a considerar seria, el 
avalúo de los bienes por US$ 559,200.00 que se aportarían y el aumento de capital de la 
compañía con el aporte de US$ 559.200 dólares de los estados Unidos de América, que 
comprendería a) aporte de bienes muebles por un valor de US$ 424.717.62, que incluye 

la maquinaria y equipo, según el detalle que consta en el anexo que ha sido analizado por 

Quito, 30 de agosto del 2006 
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ACTA 04-2006 

los presentes y b) con el aporte de un terreno por el valor de US$ 134.482,38 dólares de 

los Estados Unidos de América, con las especificaciones constantes en el anexo uno que 

formaría parte de la presente acta y junta. 

Que con dicho aporte el capital de la compañía que actualmente es de US$ 800 dólares 

sería de: US$ 560.000. 

Luego de deliberar los accionistas presentes a la reunión, a excepción del aportante, por 
unanimidad resuelven aprobar el avaluó de los bienes: maquinaria, equipo y terreno por un 
valor de US$ 559.200, 

- igualmente luego de deliberar, los accionistas presentes a la reunión unánimemente 
resuelven aceptar que esos bienes constituyan el aporte para el aumento de capital de ' 
la compañía de US$ 800 a US$ 560.000. 

Asi mismo resuelven que el aumento se realice con el aporte: US$ 559.200, efectuado por 
la compañía INDUSTRIA LICORERA Y EMBOTELLADORA DEL NORTE S.A. ILENSA 
EMA, que comprende la transferencia del dominio y propiedad de la maquinaria y equipo 
cuyo detalle y precios consta en el anexo uno de esta acta que se adjunta y forma parte 
de la misma por una valor de US$ 424.717.62,y con la transferencia de dominio y 
propiedad del terrero valorado en US$ 134.482,38 dólares de los Estados Unidos de 
América, con las especificaciones constantes en el anexo uno que formara parte de la 
presente acta y junta, a cambio del cual la aportante recibiría acciones correspondientes a 
su aporte. 

Que se acepta y toma nota de la renuncia del derecho preferente para participar en este 
aumento que ha hecho el accionista Sr. Juan Carlos Domínguez Falquez 

El primer punto del orden del día es aprobado con el 100% del capital social presente a la 
reunión, constituyéndose entonces en una aprobación por unanimidad. 

A continuación el Presidente manifiesta que el segundo punto del orden que es la: 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, que debe efectuarse como una consecuencia 

lógica de lo aprobado en el punto anterior, pero además propone la siguientes reformas: 

Crear un capital autorizado y modificar el valor de las acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar a cuarenta centavos de dólar. 

De aceptarse las reformas, el texto del artículo respectivo seria el siguiente: 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LOS DERECHO Y LAS 
OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL: 

cUEROapial; uscrito y pagado de la compañía es de US$ 560.000 dólares de los Estados 
E «tidos dé América, dividido en: 1.400.000 acciones ordinarias y nominativas de US$ 0.40 
ES 

] deo sto del 2006 E ul 
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centavos de dólar cada una, integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

        

ACCIONISTAS | CAPITAL ' AUMENTO TOTAL ACCIONES DE 
ANTERIOR CAPITAL 0.40 CTV 

ILENSA EMA | 792 559.200 559.992 1.399.980 
Juan UN 8 = 20 
Domínguez F 

800 559.200 560.000 1.400.000     
  

  

El capital autorizado de la compañía será de US$ 1.120.000 dólares de los estados 
Unidos de América, debidamente suscrito y pagado”. 

Los accionistas presentes a la reunión, luego de deliberar resuelven aprobar la reforma 
propuesta y por tanto aprobar que el texto del ARTICULO QUINTO, CAPITULO 
SEGUNDO, de los estatutos sociales de la compañía, sea en adelante el siguiente: 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LOS DERECHO Y_LAS 
OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. ARTICULO -«QUINTO.- BL CAPITAL 
SOCIAL: 

El capital suscrito y pagado de la compañía es de US$ 560.000 de los Estados Unidos de 
América, dividido en: 1.400.000 acciones ordinarias y nominativas de US$ O. 40 centavos 

de dólar cada una, integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS | CAPITAL AUMENTO TOTAL AGCIONES DE 
ANTERIOR CAPITAL 

ILENSA EMA 792 559.200 559.992 — 

Juan  Carlos| 8 | mec 8 
Domínguez F 
            800 559.200 560.000 
  

  

El capital autorizado de la compañía será de US$ 1.120. 000 dólares de los estados 
Unidos de América. Ze 

Queda por tanto aprobado con el 100% de los votos de los accionistas presentes a la 
reunión, sin observaciones, la reforma de los estatutos sociales de la compañía y el 
cuadro de integración de capital que corresponde, luego de la reforma de los estatutos y el 
aumento de capital aprobado anteriormente. 

Además los socios autorizan al representante legal a suscribir la escritura pública de 

Quito, 30 de agosto del 2006 er 
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aumento de capital y reforma de estatutos y realizar todos los trámites necesarios hasta 
su perfeccionamiento con la inscripción en el Registro Mercantil y, luego de lo cual, 3 
emitir las nuevas acciones que correspondan. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 
de la presente Acta. - 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad de los accionistas. Se levanta la sesión a las catorce horas y treinta minutos; 

Para constancia firman todos los asistentes. 

A 

   

      

   

Van 
cionispa 

      

Sr. Roberto Matías Domínguez Ulloa 
Gerente Ge 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE INDUSTRIA LICORERA Y EMBOTELLADORA DEL NORTE S.A. 

ILENSA EMA 

En la ciudad de Quito, viernes veinte y uno de julio del dos mil seis, 

siendo las 10h 15 en las oficinas de la compañía, ubicada en la Av. 
De Los Shyris No.19-52 y La tierra, Edificio Zambrano, cuarto piso, 

se reúnen los accionistas: 

El Sr. Humberto Román, propietario de 429.346 acciones de 0.40 

centavos de dólar cada una. 

«El Ing. Patricio Román Zuleta, propietario de 12.401 acciones de 0.40 
centavos de dólar cada una. 

La Sra. Vanessa Caspata en representación del Sr. Humberto Franco 
Ramos, propietario de 1'854,454 acciones de 0.40 centavos cada 

una. 

El Dr. Reinaldo Arcila, propietario de 6 acciones de 0.40 centavos de 
dólar cada una. 

Preside la sesión el Doctor Reinaldo Arcila Ospina y actúa como 
secretario el Ingeniero Jorge Enrique Villegas Posada, en sus 
calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente. 

El presidente solicita al secretario que constate el quórum, el 
secretario informa que están presentes accionistas propietarios de 
2'296.207 acciones de U.S. $ 0.40 que representan el 82% del 
capital social. Al deducir el monto del capital social correspondiente a 
9.547 acciones readquiridas, dicho porcentaje asciende al 82,29%. 

El presidente da inicio a la sesión tomando en cuenta que el quórum 
asistente es superior al legal y reglamentario establecido en -el 

artículo Décimo tercero del estatuto. 

El presidente solicita al secretario dar lectura a la convocatoria de la 

Junta General publicada en el Diario La Hora de la edición del 10 de 
julio del 2006. El secretario da lectura de la convocatoria cuyo texto 
es el siguiente: — 
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uo. 30 8, A | 

“Convocatoria.- a Junta General Extraordinaria de accionistas, de “"REmRtn 

conformidad a lo dispuesto en el Articulo Décimo Primero y Décimo 
Segundo del Estatuto, convocamos a los Señores Accionistas de 

INDUSTRIA LICORERA Y EMBOTELLADORA DEL NORTE S.A. ILENSA EMA., 

a Junta General Extraordinaria de Accionistas para el día viernes 21 de julio 
del 2006 a las 10:00 a.m. horas en las instalaciones de la empresa 
ubicadas en la Av. De los Shyris No. 19-52 y La Tierra, Edf. Zambrano 4to. 
Piso, en la ciudad de Quito. 

Se tratarán los siguientes puntos. 
1. Conocimiento y Resolución sobre la participación en el aumento de 

Capital en la Compañía Licores de América S.A. 
2. Autorización al Gerente General para que participe en el Aumento 

de Capital en la Compañía Licores de América S.A. 
* 3, Autorización al Gerente General para que suscriba la escritura de 

transferencia de dominio de los inmuebles a favor de la compañía 

Licores de América S.A. 
Se convoca especialmente a la Lcda.. Ana Isabel Arciniégas, Comisario 
Principal y al Dr. Eduardo Domínguez, Auditor Externo de la Compañía.- 

José Reinaldo Arcila Ospina .- PRESIDENTE.- Jorge Enrique Villegas 
Posada.- GERENTE GENERALAL,- 

NOTA; Se recuerda a los Accionistas que no pueden asistir que, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Art. Noveno del Estatuto, la delegación será mediante 
comunicación escrita dirigida al Gerente General, sí el representante es 

accionista; y mediante Poder Notarial si no lo es.-Los representantes 

legales de las compañías deberán portar su respectivo nombramiento 
inscrito en el Registro Mercantil. 

> ACTA 02-2006 

Luego de lo cual el Presidente procede a evacuar los puntos del 

orden del día. 

Con respecto al primer punto el Presidente, da a conocer a los 
accionistas los diversos aspectos positivos que tiene la participación 
de la compañía, en un aumento de Capital social en la compañía 

LICORES DE AMERICA S.A. LICORAM, en la que ILENSA EMA, es 
accionista, entre los que estarían, la de capitalizar a una empresa 
nueva que tiene grandes posibilidades de éxito como 
comercializadora de productos nacionales y/o importados. 

Dicha capitalización se la haría con el aporte en especies, bienes 
muebles e inmuebles. El valor que se aportaría según el informe 

presentado por el Presidente, sería el que consta en el documento 
_ designado como anexo uno que se pone a consideración de los 

tas, y que de ser aceptado se lo incorporaría como Sede Administrativa - Comercr 
Panamencana Harta 4n 54 

fte de la presente junta y acta respectiva. nor Boega SS 
E de p e J y pe Taiefonos. (5983-21 248 3311 280113 
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Según este anexo el valor por concepto de aportes sería en un total 

de : US$ 559.200 dólares de los Estados Unidos de America que 
comprendería a) aporte de bienes muebles por un valor de US$ 

424.717.62, que incluye maquinaria y equipo, según el detalle que 

consta en dicho anexo. Respecto al aporte de bienes inmuebles este 
podría consistir en el aporte de un terreno de propiedad de la 

compañía que sería ideal para que la compañía que recibe el aporte 
lo utilice para instalaciones de oficinas y maquinarias. El valor por 

concepto de este bien inmueble sería de US$ 134.482,38 dólares de 
los Estados Unidos de América. 

Con este aporte de US$ 559.200, y el capital que ILENSA EMA tiene 
en la compañía LICORAM que es de US$ 792, ésta, llegaría a tener 
un Capital total de US$ 559.992, 

Después de intercambiar opiniones los accionistas resuelven por 

unanimidad, sin hacer observaciones, que ILENSA EMA como 
accionista mayoritario proponga y participe en el aumento de capital 

de la compañía LICORES DE AMERICA LICORAM, con el aporte de 
los bienes señalados y en la cantidad de hasta US$ 559.200. 

Que de aceptarse dicha propuesta, se proceda a hacer efectivo 
dicho aporte en la cantidad y con los bienes señalados, transfiriendo 

su dominio y propiedad a la compañía LICORES DE AMERICA 
LICORAM, a cambio de lo cual ILENSA EMA deberá recibir las 
acciones que correspondan como consecuencia de este aporte. 

A continuación el Presidente manifiesta a los accionistas que como 

consecuencia de lo anterior es necesario además autorizar al Gerente 
General de la Compañía, para que lleve a cabo lo resuelto en el 

primer punto del orden del día, por lo que propone tratar el segundo 
punto del orden del día que sería precisamente esta autorización y 
sugiere que esta autorización incluya los siguientes puntos: 

1.- Que proponga el aumento de capital en la compañía LICORES DE 
AMERICA LICORAM y un aporte en bienes mueble se inmuebles de 
ILENSA EMA de hasta un monto de US$ 559.200 . 

Onito, 21 de julio del 2006 
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il 

2.- Que proponga la creación de un capital autorizado que podría ser *““*“ERERETS 
de US$ 1.120.000 y la consiguiente reforma de estatutos por este 
concepto. 
3.- Que proponga la modificación de las acciones de la compañía 
LICORES DE AMERICA LICORAM de un dólar a cuarenta centavos de 
dólar cada una. 
4.- Que autorice al representante de LICORES DE AMERICA 

LICORAM a firmar las escrituras que fueren necesarias para el 

perfeccionamiento del aumento de capital. 

Luego de deliberar los accionistas presentes a la reunión resuelven 

por unanimidad sin hacer observaciones, autorizar al Gerente 
General de la compañía para que en nombre de ILENSA EMA, 
proponga como accionista de la compañía LICORES DE AMERICA 
LICORAM lo siguiente: 

1.- El aumento de capital en la compañía LICORES DE AMERICA 
LICORAM hasta por un monto de US$ 559.200 con el aporte de 
bienes mueble se inmuebles de propiedad de ILENSA EMA. 
2.- Proponga la creación de un capital autorizado de hasta US$ 

1.120.000, así como la consiguiente reforma de estatutos por este 
concepto. 
3.- Proponga la modificación de las acciones de LICORES DE 
AMERICA LICORAM de un dólar a cuarenta centavos de dólar cada 
una. 
4.- Autorice al representante de LICORES DE AMERICA LICORAM a 
firmar las escrituras que fueren necesarias para el perfeccionamiento 
del aumento de capital. 

Con respecto al tercer punto del orden del día, el Presidente informa 

a los accionistas que se debería autorizar también al Gerente General 

de ILENSA EMA, para que entregue certificados de gravámenes, 
impuesto predial del año 2006, y de ser el caso, firme actas y 

documentos que fueren necesarios para la transferencia de dominio 
y propiedad del inmueble ubicado en la ciudad de Ibarra, cuyas 

caracteristicas y antecedentes constan en el anexo que forma parte 
integrante de la presente acta, a favor de la compañía LICORES DE 
AMERICA S.A. LICORAM. . 
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Luego de lo cual los accionistas presentes a la reunión, por 
unanimidad autorizan al GERENTE GENERAL a entregar, dar 

facilidades y firmar actas y documentos que fueren necesarios para 

que se perfeccione la transferencia de dominio del bien inmueble que 
sería objeto de aporte, en el aumento de capital de LICORES DE 
AMERICA LICORAM, de ser este aumento aprobado en dicha 

compañía. 

Al haberse agotado los puntos del orden del día el presidente 

dispone un receso a fin de que el secretario redacte la presente acta. 

Se reinstala la junta, el secretario da lectura del acta la misma que 
es aprobada en forma unánime por los accionistas presentes sin 

observaciones. El presidente da por terminada la Junta siendo las 
11h10, para constancia y fe de lo resuelto firma el presidente y 
secretario que certifican. 

José Cda a Ospina 
RESIDENTE 
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NBUSTRAA ICCRERA Y EURO TELLADORA SELNCATE SA. 

Ibarra, agosto 03 del 2006 
Oficio GP-016-006 

“ Señor 

> " DIRECTOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

En su despacho: 

De mi consideración: 
AS 

  

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos la Industria Licorera y 
Embotelladora del Norte S.A. Empresa Multinacional Andina, ILENSA EMA. 

Mucho agradeceré a usted me proporcione un Certificado de gravámenes por el lapso de 15 
años del terreno ubicado en las Calles Vicente Rocafuerte y Angélica Hidrovo Parroquia El 
Sagrario, el mismo que fue dado por INEDECSA a favor de ILENSA EMA mediante 
escritura otorgada en la Notaría Segunda el 19 de junio del 2000 e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del 01 de agosto del 2000. 

Agradezco su ayuda y colaboración. 

Atentamente, 

Industria Licorgra y Embotelladora del Norte S.A. 
Empresa Multíhacional Andina, ILENSA EMA. 
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Marñsno Peñaherrera Loscientos cmcuenta Y siete, siiados en $l secior 

CUADRADOS, VEINTE DECÍMETROS CUADRADOS identificado en el piano 

qe con el número Uno con dos siguientes linderos: Morte, en cuarenta y irez 

metros, sesenta centimetros el lote número dos, $ur, en Una extensión igual 

con la propiedad que se reserva HLERSA; Oeste, en veinte metros, treinta 

centímetros prolongación de la calle Rocafuerte y Oriente, en veinte meiros 

cuarenta centimetros urbanización san Martín de Porres; un segundo lote 

con un área Ochocientos tres meiros, sesenta decimetros cuadrados, 

identificado en el planeo con el lote número DOS con dos siguientes linderos: 

Norte, en cuarenta y un metros, veinte centimetros, con calle sin nombre de 

la Urbanización San martín de Porres, Sur, en cuarenta y tres metros, 

sesenta centimetros, lote uno que adquiere inedecsa y Occidente, en 

dieciocho metros ochenta centimetros prolongación de la Calle Rocafuerte y 

Oriente, en diecinueve meros, veinte centimetros propiedad de César 

Viilacis, actualmente dichos lotes forman un solo cuerpo cuya superficie 

total es de Mil seiscientos ochenta Y nueve metros cuadrados, ochenta 

decimetros cuadrados, incluyendo cuatrocientos metros de bodegas y otras 

construcciones y de encontró signado Con el número doscientos cincuenta 

Y cinco y aciuslmente Doscientos ctincuenta y siete de la Mariano EE 

BToarahlaregsma. ¿lero rizo Faris ripio > rin j* si a bl 
Penñaherrera; Un predio denominado La Cuadra de Curupocyo situada en la 

brolongación de la calle Rocafuerte, parroquia El Sagrario DEL Cantón 
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once doce y trece que en conjunto forma un 5 cuerpo Y que miden Los 

mil cuatrocientos siete metros cuadrados y que quedan comprendidos br 13 

- los siguientes linderos: Sur, antes con terrenos de Rafale Almeida Vacas, 

un
] ea
 actualmente terrenos del 

metros: Norte, antes calla pública por abrirse en los terrenos de los 

7 vendedores actualmente calle María Angélica Hidrovo, Decidente, en una 

longitud de sesenta y cinco metros treinta centimetros con el barranco que 

queda frente a la Avenida Carchi, existiendo varias casas de habitación de 

diferentes condueños al medio, Oriente, calle Rocafuerte, con una longitud 

de sesenta y cuairo metros, ochenta centimetros. Dicho lote actualmente 

$ está signado con el número ciento cuarenta y tres de la calle Rocafuerte.- 

inmuebles adquirido por los vendedores mediante compra los cónyuges 

$res. Segundo Jonás Salas F., y Rosa Inés Bedón de Salas según escrítura 

otorgada en esta ciudad el 25 de febrero de 1974, ante el Notario Dr. Manuel 

Aimeida £ e inseríta el 15 de marzo de 1974, bajo la partida Nro. 286 del 

Libro Registro de Ja Propiedad dej Cantón.- Los inmuebles objeto del 

presente certificado no constan que se encuentren: hipotecados, 
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MAQUINARIA Y TERRENO A CAPITALIZAR EN 

ANEXO 1, 

LICORAM 

  

CANTIDAD MAQUINARIA Y EQUIPO DESCRIPCION VALOR 
  

2203 BARRILES DE ROBLE ARMADOS Barriles elaborados en Roble 12,486.95 
  

BOMBA DE ALCOHOL (2) 

sene F1093. RPM 3450 MP 5, 

Energia TRIFASICO, color 

PLATA; Motor Mecaruco marca 

GK£L, modelo SST. sene S/N 

2728449) 

(Motor Elécinico marca BALDOR, 

1,579.42 

  

BOMBA DE ALCOHOL (3) (Motor Eléctrico: marca BALDOR, serie F400, R; 

Motor Eléctrico: marca BALDOR, 

sere F400, RPM 3450, HP 10, 

energia TRIFASICO, color 

PLATA: Motor Mecánico: marca 

Gé£L PUMPS, modelo SST, serie 

H0018180 

653.08 

  

BOMBA MARCK HU 3 3P10 MARMITA 687.50 
  

AGITADOR CERO INOXIDABLE 1,046.76 
  

AGITADOR CERO INOXIDABLE 303.43 
  

CALDERO 

Marca: CLEAVER BROOKS 

modelo CH H 100-50 

Sen Lo PISTE 

MP 50 

pomos TRIFASICOS 

Entrada. 2092000 STL/Mora 

Color, verd? 

Motor Soptador” 1.5 MP 

890.67 

  

CARRETILLA CRKAUODO+ CP 25005 218,77 
  

CILINDROS DE GAS INDUSTRIALES 81.83 
  

CODICADOR 1 

[MSICA: Video jet. 

Sere 37 E 

  

CODICADOR 2 
Ralca, Yate gl. 

¡Serie 37 E 

9.354.38 

  

CONDUCTIMETRO PULSAFEEDRISESCALAJO 
  

COMPRESOR TIPO TORNILLO 

COMPRESOR DE TORNRAO GON CABINA 
Marca: SCHULZ 

Fabricación Brasidcña 

Modelo: SRP 2015 

Energra: 220V = 3F - 60H2 

HA: AS 

CFM: 60 

¡Calor Azuk 

MOTOR ELECTRICO 

Marca. WEQ 

¡Macelo: S/N 

Energía. irfásico 

ua 15 

Color Azul 

RARIADOR 

Seré" 011206357 

TORNILLO 

[Sene 135736002 FCO 

VASO DE PRESICIÓN 

Marca 5HULZ 

¡Seria € 294450 

FILTRO DE AIRE 

¡Sene: S/N 

TANQUE ACUMLOADOR 

Pabrcación: Nacional 

¡Marca * BRUNNER 

Capacidad” 100 

Presion de Oper, 200 PSIG 

Tipo: Vertical 

Jaccesoriós; Vals de Seguridad, Mancmero, Vateuta 

Pitra se one 
      

20.10 

6,778.67 

  

Matos electrico de puna 

Marca: sía 

Modelo: sín 

aro 

Ecergar Trfasico 

Moro" eleclugo de rasp     
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EN MI CALIDAD DE AUDITOR EXTERNO DE ZA COMPAÑIA INDUSTRIA LICORERA 

Y XMBOTELIADORA DEL NORTE 3.4s " ILENSA EMA ", CERTIFICA QUE lA 

MAQUINARIA DETALTADA EN EL ANVERSO ES DE PROPIEDAD DE LA YISMA, 

EL SALDO CORRESPONDE ÁL VALOR RESIDUAL DE LOS REGISTRO CONTABLES 

sn a :     

 Motaria 40 
4     

Dr, Oswaldo Mejía Espinosa 

 



MAQUINARIA Y TERRENO A CAPITALIZAR EN LICORAM 

ANEXO 1. 

  

CANTIDAD MAQUINARIA Y EQUIPO DESCRIPCION 
  

MAQUINA EMPACADORA 

Moore e5usO se Pare 

Marca sía 

Hodelo" ¿Jn 

MP: 1/2 

Energer Monala ato 

Tsenal_ oe Termosoconidde 

Merca: sí 

Modelo: s/n 

15,885.28 

  

ENGRAPADORA - 54,85 
  

FILTRO BALA 
  

Nx 

FILTRO PRENSA 1 

marca: COLUMBIA FILTER CO MEXICO. 

UNO: Prensa : 

Morelo: 0-22 

Sere: CEM 957 
¡Paveral as Construcción: 55 Y 16 

2,880.25 . 

7,522.08 

  

FILTRO PRENSA 2 

Marce: SETTZ WERKE 

Tipo: Prensa + 

Modelo: 14 47 

Fecha Fabocación: 1960 

. 899,14 
  

FILTROS VASO 1889.51 > 
  

  
LLENADORA (LINEA 1) 

Marca: LA GIRONDINE > 

Modelo: 132500 

Serie: 3099 

Procedencia: FRANCESA 

COMPONENTES 

MOTOR ELECTRICO PRINCIRAL 

Marca: SN 

Modelo: 5K 

Sera: 5H 

Energia: Trifénca 

ore: SE 

RPM: SN 

¡Cada REDUCTOR 

Marca SE 

¡Mogelo: SN 

E] 

Maror: EN 

PA: SM 

[IRER DE RODAJE PARÁ ALZADO DE BLAUTAS 
24 Flautas 

- 2 peones de greso y sabda de botella. 

- Corona Dentada para movimento de aándro, 

- Bomba de Vacó con motor eléctrico de $ HP, 

MOTOR ELECTRICO DE FOMBA DE VACIO, 

Marca: SN 

Modelo: SE 

Sene: SN 

Energía: Tifáseca 

Motor: $5M 

RPM: SH 
    CAPSULADORA (LINEA 1) 

Marca: LA GIRONDINE 

Hodela: 263500 

Seres 3100 

PRANCESA   

COMPONENTES 

JUOTOR ELECTRICO PRINCIPAL, 

Marca: SN 

¡Modela: SN 

Sere: SN 

Energia: Tafasica 

>: 3 

RPM; SHE 

ALE REQUETO? 

Marga Ss 

Maceo 5 

Sere. 3 

Motor: EN     
  

28,856.14   
  

de



te
 

+ 

  

EN NI CALIDAD DE AUDITOR EXTERNO DE LA COMPAPTA INDUSTRIA LICORERÁ 

Y EMBOTELIADORA DEL NORTE S+As " ILENSA ENA , CERTIFICO QUÉ LA 

MAQUINARIA DETALIADA EN EL ANVERSO ES DE PROPIEDAD DE LA KISMA7 EL 

SALDO CORRESPONDE AL VALOR RESIDUAL DE LOS REGISTROS CONTABLES al 

  

SC PNAE - 188 

    Laia 

Pr. Cowaldo Mejía Espinosa 

 



MAQUINARIA Y TERRENO A CAPITALIZAR EN LICORAM 

ANEXO 1. 

  

CANTIDAD MAQUINARIA Y EQUIPO DESCRIPCION VALOR 
  

TREN DE RODAJE 

- E ñones de Ingreso 

> 1 CONONA GENTAdA para MOrnena (e SIDEZ OS 

- 3 Canezáles Capsuladores 

ALIADA ERA RIAS EA BOALO Ls LE 
CABEZALES, 
Maceta: SN 

Serre SN 

Energa: Inlysca 

NP 1 

e] 

ARRASTRE 

l Estelas le Artastio 

+ Y Gua para botelía 

¡YIBRADOS 
Para ala UE LIA MISS da RRA UA 
erommanes 

  

Bandas Transportadoras (LINEA 1) 
E MOTORES ELECTRICOS: 

Sn esperfcariones 
  

ETIQUETADORA (LINEA 1) 

Parco DUMBE 

Modelo SH 

Sere, SN 

Procedencia; SN 

GOMPORENTES 

MOTOR ELECTRICO PRINCIAM, 

su   

¡CAJA REDUCTOR... 

Especificaciones: SN 

PRENDE BODAJE. 

ICorona dentada para movnuento de: 

- ingreso de Botelía 

"Brazo pata agare de eboutta 7 

Eje giratong angomigipde a 

sr poo de gue 
Pe Maroto e bareña    

Ejes para conti olueta, 

> Eye de salida de Dotalia. 

¡MOTOR SOMBA PARA AGASTECIAJEN TE 2h GOMA 

Especificaciones: SN 

  

  

LLENADORA-CAPSULADORA (LINEA 2) 

Marca. SN 

Modelo: SH 

Seve SA 

GOMPONENTES 

MOTOR ELECTRICO PRINCIPAL 

¡Sa Especilicaciónes. 

CAJA REDUCTOR 

Sn EspecrficaVciones. 

[TAFR DE RODAJE (pon -Cajatma) 
-4 PINONES | MK 250 Ge OLEA, >uaa De Notena, 
Ingresa a capsuladora, Templador de Cadena] 

- Cadena Motez 

- 10 Pautas. 

[CAPSLLADOR. 

- Sin Fan para ingreso de botella. 

- 1 cabezal Capsitados . 

- 1 Motor electrico nfasico 39 NP 

- Movelador de Volumen 

- vibrador elecromagnénca de tapas 

  

ETIQUETADORA (LINEA 2) 

Marca: SN 

Modelo SN 

¡Sene: SN 

COMPONENTES 

¡MOTOR ELECTRICO PRINCIPAL 

Esperficacones, 3N 

¡CAJA REDUCTOR, 

Especificaciones 5M 

TREN SE RODAJE [pnon -Catatna) 

4 Piñones y ingreso de Boteña, Cogdo De siqueta, 

¡Anasteciureénto de Eiqueta, sateda de Boteta) 

> Ex panaodl 

  

Bandas Transportadoras (LINEA 2) 
3 MOTORES ELECTRICOS 

[Sre especificaciones 

2,190.95 

      Párca RATIONATCA 

Moceo SK 

Sere 3M 

COMPONENTES 

MOTOR ELECTRICO PRINCIPAL 

Sent especificaciones   CAJA REDUCTOR     
  

e
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EN MI CALIDAD 1% AUDITOR EXTERNO DM LA CO'PATIA INDUSTRIA LICORERA 

Y EMBOTELIADORA DEL NORTE Sedo " ILENSA XA ", CERTIFICA QUE IA 

MAQUINARIA DETALIADA EN EL ANVERSO YES DE PROPIEDAD DE LA MISMA, 

EL SALDO CORRESPONDE AL VALOR RESIDUAL DE LOS REGISTRO CONTABLES 

    

Dr, Oswaldo Melia Espinosa 

 



MAQUINARIA Y TERRENO A CAPITALIZAR EN LICORAM 

ANEXO 1. 

  

CANTIDAD MAQUINARIA Y EQUIPO DESCRIPCIÓN Y 

  

LLENADORA (LINEA 3) 

CAJA BEACTOR 

En esprobricanes 

[CALA CERTARO SINCRONITADOR 

Sn epentrcones 

EJE SEVA PARA GEVANTAOO DE FLANTAS, 

Sn espericaciones 

'Z2ISTOSES DE LLENADO, 

0 especificaciones 

15 VÁ SEN y 

Sa especiácaciónes 

FLAUTAS TON ELECTROVALVULAS MEUMATICAS 

¡Sn aspentcaciones : 

ato dor PASADAS ELLA OR AS CAR 
PELEA TICO, 

E esperticaciones 

a 

? sun espenñcaciones 

  

CAPSULADORA (LINEA 3) 

Marca: RATIONSTOR 

Modelo: SH 

Serie: SN o 

COMPONENTES 

2 MOTORES ELECTRICOS 

Marca: EMOO: 

RPM; 1350-1320 

¡MP 1 apro. 

¡Energar Trifasico. 

[Ea aso DE CARA, 
ln espeoficaciónes 

MOTO REROCTORES 

Sin espeolcaciones 

¡PRECIO 

Sn aspertcaciónes 

[CAMEZAL CAP SULADOR 

Sn espectcacones 

  

ETIQUETADORA 
(LINEA 3) 

Marca: RATIONATOR 

Mode: $32 

Sere: SH 

Marncula: 1507 

Fabricación: 1993 

MOTOR ELECTRICO 

Sn espeobrciones 

[CAJA REDICTORA 

Marca: 3TM 

Tipo: 591 20 FL 

Reduction: 1170 

DE NOTRIZ 

Sin expenAciciones 

[CAJA DISTRIBUIDORA DE GOMA 

Sia especicaciones 

EJES EXCENTRICOS DE EMPUE DE ETIQUETA, 

2 Rodamientos de Apoyo 

2 Rodarmentos de rotación. 

  
Bandas Transportadoras (LINEA 3) 13 MOTORES ELECTRICOS 

So espencaciones 

VALOR 

8,121.17 

ia
 

  MAQUINA EMPACADORA DE COMBOS 6,844.63 e
x
 
  

MAQUINA ENVASADORA HORIZONTAL ENFLEX 

Marca: ENFLEX 

Mocelo: E-22-Dpi-ce 

Serve; 05.51.01 

¡Año de Fabricacion: 2006 

¡Consume Electrico 5.2 KvA 

[Consumo Reumánco: 1125 Miyman * 

¡Presión de dore: 6 daras 

Enzrgía: Trfésica 

255,596.89 

  MEDIDOR DE FLUJO 1 1/2 1,611.07 
  MEDIDOR DE CARBONATACIÓN 526.48 
  

m
a
t
a
r
o
 

MESAS INSPECCIÓN Y EMPCADO PRODUCTO TERMINADO 2,977.09 
  MONTACARGA MANUAL DISRETAIL 140.51 
  

MONTACARGAS AZUL 

Marca: KING LIFY 

Atogelo: FG 25 4.5 TRL 

Cra: * 20720 

¡Motor : 7 K- 20827 Y 

Cañar 7 BLANCO CON AZUL 

1,924.58 

    MONTACARGAS AMARILLO   Marca: ALiIS CHALMERS 

Mogen” ALF 5 

Bere: 5 20 30   Pieter: FIÉT GE50: Y   1,322.42   
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Y EXBOPELIADORA DEL NORTE S+A+ " ILENSA EMA ", CERTIFICO QUE LA 

MAQUINARIA DETALIADA EN EL ANVERSO ES DÉ PROPIEDAD DE LA MISKA, 

EL SALDO CORRESPONDE AL VALOR RESIDUAL DE LOS REGISTROS CONTABLES 
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MAQUINARIA Y TERRENO A CAPITALIZAR EN LICORAM 

ANEXO 1. 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

ACARGAS 
5N 

PLANTA DE DESMINERALIZACIÓN POR OSMOSIS INVERSA 

20-27 Ri4-04 

USA 

7200 Gatones/da Máx. 

COMPONENTES 

GRURFOS 

$ 

TRIFÁSICO 

de Hembrinas: + 

Fárstes Dow Chemical TW30-4040, 

Acero Indudatie 

TOROS para nea de Perneado y Concentrado 

Conductivitetra dsgital 

COMBONENTES 

Copélana Quality 

KRA2-1508 TFC -200 

CT 9407298 

Trifásco 

Semeans 

+ 

1120 

NRA2-0500 TEC -200 

ET F07298 

Tatásico   
  1[TERRENO UBICADO EN ROCAFUERTE Y ANGELICA HIDROVO 
  
  TOTAL A CAPITALIZAR     
  

«E 

D 

15,032.07 z 

134 482.38 - B 

559,200.00 3 s 
: + 

se 
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OR EXTERNO DE IA COMPACTA INDUSTITA IICCRERÁ 
EN UI CALIDAD DE AUDIT 

Y EBOTELLADORA DEL NORTE Soho " ILENSA EXA ", CERTIRPICO QUÉ TA 

YMAQUIJARIA DETALIADA my EL ANVERSO ES DE PROPIEDAD DE LA MISMA] EL 

SALDO CORRESPONDE AL VALOR RESIDUAL DE 108 REGISTROS CONTABLES el 
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: aaateHalgad ny el AR ErAl RNE 

del Aicuto dieciocho de la Lgy Nota; ad 

que las COPIAS FOTOSTATIZAS qué an AAA 

SELLADAS Y FIRMADAS paf mi péreproduccio, 

exacta del ORIGINAL que hg/enido a , 

$1MO,D 

SIÓN 

      
K ESPINOSA 
£1.CANTON QUITO 

    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CÓMPAÑÍA LICORES DE 

¡AMÉRICA S.A. LICORAM, firmada y sellaga en Quito, a los veintiún días 
de septiembre de dos mil seis.- á 

   

  

    

Meta Espinosa., 
MO DEL CANTÓN QUITO 

 



    
         

2. REGISTRO DELA PROPIEDAD 
, DEL 

CANTON IBARRA 

 



ZÓN: Mediante resolución N* 07.0.11.000035, de fecha tres de Enero de 
dos mil siete, dictada por el doctor José Aníbal Córdova Calderón, 
Intendente de Compañías de Quito, se resuelve aprobar el aumento de 

capital, establecimiento del capital autorizado y la reforma de estatutos de 
la compañía LICORES DE AMÉRICA S.A. LICORAM.- Tomé nota al 
margen de las respectivas matrices de Aumentoyde Capital y Reforma de 

de fecha veintiuno de septiembre dedos mil seis y Constitución 

  

   
   

  

    
  

T Espinosa., 
QTARIO CUADRAGÉSIMIO DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Oswaldu Mejía Espió 

 



  

DEL CANTON QUITE 
   

  

INN bue 21 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 
TREINTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de 

enero de 2.007, bajo el número 0536 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 1198 del Registro Mercantil de veinticuatro de mayo de dos 
mil cinco, a fs. 1030 vta., Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, ESTABLECIMIENTO 

DEL CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"LICORES DE AMÉRICA S.A. LICORAM”, otorgada el veintiuno de septiembre del año 

dos mil seis, ante el Notario E ¿SIA l Distrito Metropolitano de Quito, Dr.     

      

    sión; y de, co Spas a lo establecido en el 
Es MA 

     

 


